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Fiscalización de Sernapesca retira 70 metros de redes
instaladas ilegalmente en aguas continentales de la región

Durante este año, el
Servicio Nacional de Pesca
y Acuicultura, Sernapesca

ha intensificado las labores
de fiscalización en las aguas
continentales de la región de

Aysén, para así resguardar
los recursos hidrobiológicos y

combatir la pesca ilegal.

Con apoyo de herramientas adquiridas
a través del financiamiento del Gobierno
Regional de Aysén, Sernapesca ha detecta-
do y retirado un total de 70 metros lineales
de redes desde el río Mañihuales, comuna
de Aysén, y desde el lago Cisnes, comuna
de O'Higgins, a través del uso de drones,
lo que les ha permitido fiscalizaciones con
mayores y mejores resultados, fortalecien-
do la capacidad operativa del Servicio en
zonas de difícil acceso.

Daniela Leiva directora regional de
Sernapesca en Aysén, recordó que la
instalación o uso de redes en ríos y lagos
está prohibido por ley y constituye un
delito, agregando que "Las personas que
las instalan arriesgan presidio menor en su
grado medio y multas que van desde las
500 hasta las 10.000 UTM, es decir entre
$35.294.000 y $705.880.000 de pesos".

Valorando los logros, Fernando Guz-
mán jefe División Fomento e Industria
del Gobierno Regional de Aysén señaló
"hemos impulsado decididamente el for-
talecimiento de estas capacidades, a través
de financiamiento que hoy se traduce en
herramientas concretas, como el uso de
drones, que permiten ampliar la cobertura
en sectores aislados y mejorar significativa-

AVISO DE REMATE
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén el
día 08 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, se realizará
en modalidad mixta, el remate del inmueble consistente
en el Lote UNO B GUION UNO A DOS, ubicado en el
lugar denominado Kilómetro Ocho-Camino a Pangal, de
la Comuna y Provincia de Aysen, Región de Aysen del
General Carlos Ibáñez del Campo de una superficie de
cinco mil quinientos noventa metros cuadrados inscrito
a nombre de MARCIA MARIBEL DIAZ AGUILAR. fs. 706,
nro. 660 en el Registro de Propiedad del año 2014
del Conservador de Bienes Raíces, Comercio, Minas
y Archivero Judicial de Aysen. Mínimo para comenzar
posturas será $41.445.533 .- Precio pagadero al contado,
dentro del plazo de tercer día hábil a contar de fecha del
remate.
Interesados deberán rendir garantía del 10% del mínimo
en vale vista a la orden del tribunal. Resto de bases y
demás antecedentes en Secretaría del Juzgado, causa Rol
Nº C-782-2023 caratulada "Banco Santander, Chile con
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mente la efectividad del trabajo de Serna- las personas que resulten responsables.
pesca en terreno".

Hay qur recordar que estas acciones
constituyen delito, por tanto Sernapesca ha
ingresado las denuncias correspondientes
ante el Ministerio Público, con el fin de
esclarecer los hechos y condenar a todas

Para denunciar la instalación de redes

en cuerpos y cursos de agua dulce se puede
llamar al 133 de Carabineros, al 134 de la
PDI o al 137 de la Armada de Chile. Para
consultas Sernapesca cuenta con la línea
gratuita 800 320 032.

RY TELECOMUNICACIONES
SUBSECRETARÍA DE REPÚBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE TRANSPORTES TELECOMUNICACIONES
EXTRACTO 26-SP12581

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud, presentada por la empresa SBA TORRES CHILE SPA., R.U.T.
Nº76.497.518-9, con domicilio en Carmencita N°25, Oficina Nº42, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, en
el sentido de modificar la concesión de Servicio Intermedio de Telecomunicaciones, que únicamente provea infraestructura física
para Telecomunicaciones, otorgada por Decreto Supremo Nº151 de 2016, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a
objeto de:
1. Instalar, operar y explotar una (1) torre de telecomunicaciones, destinada a soportar sistemas radiantes, según se indica a
continuación:

Características tipo de soporte

Nombre Estructura Altura (m) Mimetización Capacidad de Colocalización

Coyhaique PRT Torre Contraventada 18 Radomo 2 operadores

Ubicación de poste de telecomunicaciones o torre

Coordenadas Geográficas
(Datum WGS 84)

Nombre Dirección Comuna Región atitud S. Longitud O.

Gra Min Seg Gra Min Seg

Coyahique PRTCampo Alegre Nº1.255Coyhaique
De Aysén del General Carlos

Ibáñez del Campo
45 35 27,80 72 04 18,30

2. Los plazos máximos se indican a continuación

Nombre Inicio Obras Término Obras Inicio Servicio Observación

Coyhaique PRT 1 Mes 22 Meses 24 Meses
Todos estos plazos están referidos a la fecha de publicación
en el Diario Oficial del Decreto que autorice la modificación de
concesión solicitada.

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15° de la Ley Nº 18.168 de 1982, Ley General de
Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del
plazo de 30 días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito ante el
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que acrediten los hechos que
la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago.

Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones
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